
 

ACTA NO. 40/2024. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS DE LA PAZ, ESTADO DE GUANAJUATO, SIENDO LAS 15:45 QUINCE 
HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 27 VEINTISIETE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
2024 DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL SALÓN DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 61, 62, 64 Y 74 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN RELACIÓN CON EL 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
ABRE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 2021 – 2024. 

1.- LISTA DE PRESENTES.  
                  EL L.A.E. ORLANDO ABRAHAM MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO PROCEDE A PASAR LISTA DE PRESENTES, ENCONTRÁNDOSE DENTRO DEL 
RECINTO LOS CC. LIC. JAIRO ARMANDO ÁLVAREZ VACA, PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO; LIC. 
MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ OTERO, SÍNDICA DEL H. AYUNTAMIENTO Y, LOS REGIDORES: 
PROFRA. LORENA ZARAZÚA RÍOS, C. ÁNGEL PADRÓN RIVERA, L.E.P. KARINA RIVERA SÁNCHEZ, C. 
JACINTO SALINAS PÉREZ, C. ADOLFO VILLEGAS VILLEGAS, L.C.C. NORMA YADIRA MARTÍNEZ 
SOLANO Y PROFR. JUAN ANTONIO TORRES ORTIZ. 

2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM. 
                 ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DECLARA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL 
POR ENCONTRARSE LA MAYORÍA LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 2021 – 2024. 
                 EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA QUE, EL REGIDOR LA.E. JAIME MATA 
PÉREZ, LA REGIDORA L.P.C. IRMA SÁNCHEZ CANO Y LA PROFRA. AIDAVETH GARCÍA MONJARÁS, 
PRESENTARON UN OFICIO EN EL QUE EXPLICAN LOS MOTIVOS DE SU INASISTENCIA A ESTA SESIÓN.   

  EL PRESIDENTE INTERINO MUNICIPAL COMENTA QUE, AL NO HABER COMENTARIOS 
REGISTRADOS, SOMETO A VOTACIÓN DE LOS PRESENTES LA PROPUESTA DE TENER POR 
JUSTIFICADA LA FALTA DE LOS REGIDORES: L.A.E. JAIME MATA PÉREZ, L.P.C. IRMA SÁNCHEZ CANO 
Y LA PROFRA. AIDAVETH GARCÍA MONJARÁS, POR CONSIDERAR QUE EL MOTIVO EXPUESTO ES 
SUFICIENTE PARA JUSTIFICAR SUS INASISTENCIAS. CON 9 NUEVE VOTOS A FAVOR DE LOS 
PRESENTES, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD TENER POR JUSTIFICADA LA FALTA DE LOS 
REGIDORES: L.A.E. JAIME MATA PÉREZ, L.P.C. IRMA SÁNCHEZ CANO Y PROFRA. AIDAVETH GARCÍA 
MONJARÁS A ESTA SESIÓN POR CONSIDERAR QUE EL MOTIVO EXPUESTO EN SUS ESCRITOS ES 
SUFICIENTE PARA JUSTIFICAR SU INASISTENCIA. 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
                 EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROCEDE A DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 2021 – 2024. ACTO 
CONTINUO, SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 1.- 
LISTA DE PRESENTES, 2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM, 3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA, 4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y SISTEMA DIF 
MUNICIPAL, REGISTRADO POR LA REGIDORA L.E.P. KARINA RIVERA SÁNCHEZ, 5.- CLAUSURA. UNA 
VEZ ANALIZADO, CON 9 NUEVE VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA. 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL Y SISTEMA DIF MUNICIPAL 
REGISTRADO POR LA REGIDORA L.E.P. KARINA RIVERA SÁNCHEZ. 
                EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO MENCIONA QUE, ESTE PUNTO ES PARA 
AUTORIZACIÓN DE UNA MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL, CON MOTIVO DEL EVENTO DEL 
ADULTO MAYOR, POR ELLO LA PREMURA CONVOCARLOS Y CELEBRAR ESTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. CON ANTICIPACIÓN SE LES NOTIFICÓ DE LAS MODIFICACIONES, TAMBIÉN ES UNA 
MODIFICACIÓN DE PARTIDAS CONCERNIENTES A LIQUIDACIONES, RENUNCIÓ UNA PERSONA QUE 



LLEVABA LABORANDO 16 AÑOS Y SE PAGÓ UNA CANTIDAD APROXIMADA DE $90,000.00 (NOVENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), PRÁCTICAMENTE LA PARTIDA SE QUEDÓ SIN RECURSO.  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO CUESTIONA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO SI 
CUENTAN CON ALGUNA OBSERVACIÓN REFERENTE A LAS MODIFICACIONES EXPUESTAS. 

LA PROFRA. LORENA ZARAZÚA RÍOS PREGUNTA A LA DIRECTORA DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL, LA L.A.E. PATRICIA ORTIZ BECERRA, QUE LE GUSTARÍA CONOCER DE FORMA SE LLEVÓ 
A CABO EL CONCURSO DE LA REINA DE ORO 2024.      
              LA L.A.E. PATRICIA ORTIZ BECERRA, DIRECTORA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL, COMENTA 
QUE, EL MÉTODO FUE MEDIANTE REDES SOCIALES, MEDIANTE EL CONTERO DE REACCIONES 
(LIKES), LA QUE OBTUVIERA EL MAYOR NÚMERO SERÍA LA GANADORA, FUERON CINCO 
PARTICIPANTES, LA CORONACIÓN SERÍA EL DÍA JUEVES 29 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 
12:00 HORAS.  
               LA REGIDORA L.E.P. KARINA RIVERA SÁNCHEZ, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ASISTENCIA SOCIAL Y SISTEMA DIF MUNICIPAL, PROCEDE A LEER LOS PUNTOS DE ACUERDO. 

Á CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO SOMETE A VOTACIÓN LOS PUNTOS 
DE ACUERDO AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, CON 9 NUEVE VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL PRONÓSTICO DE INGRESOS Y 
EGRESOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024; DE ACUERDO CON LOS 
SIGUIENTES MOVIMIENTOS: 
  
 

 

 
 
 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

2A MODIFICACION PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2024

SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.

 PRESUPUESTO 

2024 SUPLEMENTO DISMINUCION
TOTAL 2a 

MODIFICACION

3,654,393.29$    201500 3,855,893.29$   

159,000.00$       10000 169,000.00$       

1,165,145.77$    18000 1,183,145.77$   

1,088,813.05$    21500 1,110,313.05$   

2,097,011.34$    88000 2,185,011.34$   

1,724,732.09$    36000 1,760,732.09$   

1,167,953.42$    118000 1,285,953.42$   

3,007,018.50$    114688 688 3,121,018.50$   

Clasificación Económica y por Objeto UNIDAD DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL

Clasificación Económica y por Objeto CENTRO GERONTOLÓGICO

Clasificación Económica y por Objeto UNIDAD DE REHABILITACION

PRESUPESTO DE EGRESOS 2024 DEL SMDIF

Clasificación Económica y por Objeto    DIRECCION

Clasificación Económica y por Objeto     PRESIDENCIA

Clasificación Económica y por Objeto     CONTABILIDAD

Clasificación Económica y por Objeto ALIMENTARIO

Clasificación Económica y por Objeto CENTRO ASISTENCIAL  Y  DESARROLLO INFANTIL

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

2A MODIFICACION  DE PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024

SAN LUIS DE LA PAZ, GTO. SUPLEMENTO DISMINUCION

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA 

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-0000-00-00
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE 

INSTITUCIONES PUBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 1,280,000.00$      346000 64000 1,562,000.00$      

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7901-00-00 OTROS INGRESOS 100,000.00$         10000 110,000.00$          

8-1-1-0-0-1001-05-000-00-000-0000-00-00 PRODUCTOS 10,000.00 15000 25,000.00$            

8-1-1-0-0-1001-09-000-00-000-9104-00-00 SUBSIDIO 11,400,000.00$   300000 11,700,000.00$    

8-1-1-0-0-1001-10-000-00-000-0003-00-00 REMANENTE 2023 1,274,067.46$     1,274,067.46$      

14,064,067.46$   671000 64000 14,671,067.46$    

 PRESUPUESTO 

2024 

TOTAL 2A MODIFICACION PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO 2024

TOTAL 2a 

MODIFICACION 

PRESUPUESTO 2024



 
 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

2a MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2024

SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.

 PRESUPUESTO 

2024

SUPLEMEN

TO 

DISMINUCI

ON

TOTAL 2a 

MODIFICACION

3,654,393.29$     0 0 3,855,893.29$      

8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 15 152 1522 Liquidaciones por indemnización 140,000.00$        125000 0 265,000.00$         

8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 21 211 2111 Materiales y útiles de oficina 7,000.00$             2000 0 9,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 21 214 2141 Materiales y útiles de tecnologías de la información y 

comunicaciones

2,000.00$             2000 0 4,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 21 216 2161 Material de limpieza 10,000.00$           3000 0 13,000.00$           
8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 26 261 2612 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, 15,000.00$           15000 0 30,000.00$           

8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 29 291 2911 Herramientas menores 5,000.00$             2000 0 7,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 29 294 2941 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 2,000.00$             1000 0 3,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 31 311 3111 Servicio de energía eléctrica 100,000.00$        20000 0 120,000.00$         

8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 33 336 3361 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de 

servicios públicos, identificación, formatos administrativos y 

14,000.00$           2000 0 16,000.00$           

8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 35 353 3531 Instalación, reparación y mantenimiento de bienes informáticos 10,000.00$           5000 0 15,000.00$           

8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 35 359 3591 Servicios de jardineria y fumigación 10,000.00$           4500 0 14,500.00$           
8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 38 382 3821 Gastos de orden social y cultural 181,398.66$        10000 0 191,398.66$         

8-2-1-0-0-1001 10 010 26 268 44 441 4411 Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de 

ayuda extraordinaria 

100,000.00$        10000 0 110,000.00$         

159,000.00$        0 0 169,000.00$         

8-2-1-0-0-1001 10 020 26 269 26 261 2612 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales asignados a servidores 
20,000.00$           10000 0 30,000.00$           

1,165,145.77$     0 0 1,183,145.77$      

8-2-1-0-0-1001 10 030 15 152 21 211 2111 Materiales y útiles de oficina 10,000.00$           4000 0 14,000.00$           
8-2-1-0-0-1001 10 030 15 152 21 214 2141 Materiales y útiles de tecnologías de la información y 3,000.00$             3000 0 6,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 030 15 152 31 317 3173 Servicios de procesamiento de información 35,000.00$           6000 0 41,000.00$           

8-2-1-0-0-1001 10 030 15 152 34 341 3411 Servicios financieros y bancarios 10,000.00$           5000 0 15,000.00$           

1,088,813.05$     0 0 1,110,313.05$      

8-2-1-0-0-1001 10 040 26 265 21 211 2111 Materiales y útiles de oficina 2,000.00$             1500 0 3,500.00$              
8-2-1-0-0-1001 10 040 26 265 26 261 2612 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, 40,000.00$           20000 0 60,000.00$           

2,097,011.34$     0 0 2,185,011.34$      

8-2-1-0-0-1001 10 060 27 271 21 211 2111 Materiales y útiles de oficina 6,000.00$             1000 0 7,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 060 27 271 21 214 2141 Materiales y útiles de tecnologías de la información y 1,000.00$             1000 0 2,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 060 27 271 22 221 2215 Alimentos para beneficiarios 150,000.00$        80000 0 230,000.00$         

8-2-1-0-0-1001 10 060 27 271 24 249 2491 Materiales diversos 9,000.00$             2000 0 11,000.00$           

8-2-1-0-0-1001 10 060 27 271 35 359 3591 Servicios de jardinería y fumigación 5,000.00$             4000 0 9,000.00$              

1,724,732.09$     0 0 1,760,732.09$      

8-2-1-0-0-1001 10 170 17 173 21 211 2111 Materiales y útiles de oficina 6,000.00$             3000 0 9,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 170 17 173 21 214 2141 Materiales y útiles de tecnologías de la información y 

comunicaciones

2,500.00$             2000 0 4,500.00$              
8-2-1-0-0-1001 10 170 17 173 26 261 2612 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, 40,000.00$           15000 0 55,000.00$           

8-2-1-0-0-1001 10 170 17 173 35 355 3551 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales

2,000.00$             2000 0 4,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 170 17 173 37 375 3751 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de 

funciones oficiales

9,500.00$             4000 0 13,500.00$           
8-2-1-0-0-1001 10 170 17 173 44 441 4411 Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de 20,000.00$           10000 0 30,000.00$           

1,167,953.42$     0 0 1,285,953.42$      

8-2-1-0-0-1001 10 080 26 268 21 211 2111 Materiales y útiles de oficina 3,000.00$             1000 0 4,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 080 26 268 21 214 2141 Materiales y útiles de tecnologías de la información y 2,000.00$             1500 0 3,500.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 080 26 268 21 216 2161 Material de limpieza 3,500.00$             2000 0 5,500.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 080 26 268 26 261 2612 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, 40,000.00$           15000 0 55,000.00$           

8-2-1-0-0-1001 10 080 26 268 29 296 2961 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 12,000.00$           5000 0 17,000.00$           

8-2-1-0-0-1001 10 080 26 268 31 311 3111 Servicio de energía eléctrica 12,000.00$           2000 0 14,000.00$           
8-2-1-0-0-1001 10 080 26 268 35 355 3551 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, 3,000.00$             3000 0 6,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 080 26 268 35 359 3591 Servicios de jardinería y fumigación 3,000.00$             1000 0 4,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 080 26 268 37 375 3751 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de 

funciones oficiales

6,500.00$             2500 0 9,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 080 26 268 38 382 3821 Gastos de orden social y cultural 40,000.00$           85000 0 125,000.00$         

3,007,018.50$     0 0 3,121,018.50$      

8-2-1-0-0-1001 10 120 23 232 21 211 2111 Materiales y útiles de oficina 5,000.00$             2500 0 7,500.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 120 23 232 21 214 2141 Materiales y útiles de tecnologías de la información y 

comunicaciones

1,000.00$             1500 0 2,500.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 120 23 232 21 216 2161 Material de limpieza 6,000.00$             3000 0 9,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 120 23 232 24 246 2461 Material eléctrico y electrónico 4,500.00$             500 0 5,000.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 120 23 232 24 249 2491 Materiales diversos 5,000.00$             1500 0 6,500.00$              
8-2-1-0-0-1001 10 120 23 232 26 261 2612 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, 75,000.00$           36000 0 111,000.00$         

8-2-1-0-0-1001 10 120 23 232 29 298 2981 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 28,000.00$           23088 0 51,088.00$           

8-2-1-0-0-1001 10 120 23 232 31 311 3111 Servicio de energía eléctrica 80,000.00$           35000 0 115,000.00$         

8-2-1-0-0-1001 10 120 23 232 31 314 3141 Servicio telefonía tradicional 6,000.00$             1600 0 7,600.00$              

8-2-1-0-0-1001 10 120 23 232 37 375 3751 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de 

funciones oficiales
15,000.00$           10000 0 25,000.00$           

8-2-1-0-0-1001 10 120 23 232 51 515 5151 Computadoras y Equipo Periferico 16,000.00$           0 688 15,312.00$           

14,064,067.46$   607688 688 14,671,067.46$   TOTAL  2A MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO EJERCICIO 2024

Clasificación Económica y por Objeto UNIDAD DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

INTEGRAL

Clasificación Económica y por Objeto CENTRO GERONTOLÓGICO

Clasificación Económica y por Objeto UNIDAD DE REHABILITACION

Clasificación Económica y por Objeto CENTRO ASISTENCIAL  Y  DESARROLLO 

INFANTIL

PRESUPESTO DE EGRESOS 2024 DEL SMDIF

Clasificación Económica y por Objeto    DIRECCION

Clasificación Económica y por Objeto     PRESIDENCIA

Clasificación Económica y por Objeto     CONTABILIDAD

Clasificación Económica y por Objeto ALIMENTARIO



 
 
              ASÍ MISMO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO PARA QUE REALICE LA RESPECTIVA PUBLICACIÓN DE ESTE ACUERDO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

5.- CLAUSURA. 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS 15:57 QUINCE HORAS CON 

CINCUENTA Y SIETE MINUTOS DEL DÍA DE SU CELEBRACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO 
LEVANTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 2021-2024, FIRMANDO DE 
CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, AUTORIZÁNDOLA Y RUBRICÁNDOLA EN TODAS 
Y CADA UNA DE SUS HOJAS, EL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO QUIEN FIRMA AL CALCE Y DA FE 
PARA CONSTANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 128 CIENTO 
VEINTIOCHO, FRACCIÓN III TERCERA, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO 
 
 
 
                       PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO.                           SÍNDICA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
   
         

                        LIC. JAIRO ARMANDO ÁLVAREZ VACA.                          LIC. MARÍA MAGDALENA 
GONZÁLEZ OTERO. 

 
 
                                 
                               

                     
REGIDORES: 

 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

2A MODIFICACION PRONOSTICO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024

SAN LUIS DE LA PAZ, GTO. SUPLEMENTO DISMINUCION TOTAL 2a MODIFICACION

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-0000-00-00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 

SERVICIOS DE INSTITUCIONES PUBLICAS DE SEGURIDAD 

SOCIAL 1,280,000.00$        -$                   0 1,562,000.00$           

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7303-01-01
CONSULTAS MEDICAS/CERTIFICADO MEDICO/SEGUIMIENTO DE 

ADAPTACION AUDITIVA 1,000.00 6000 0 7,000.00$                   

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7303-01-02 OPTOMETRISTA 13,000.00 2500 0 15,500.00$                 

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7303-02-01 AUDIOMETRIA Y MOLDES 10,000.00 7000 0.00 17,000.00$                 

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7303-05-01 CONSULTAS TERAPIA  PSICOLOGICA 140,000.00 40000 0.00 180,000.00$               

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7303-06-01 CONSULTA TERAPIAS FISICA  LUNES A VIERNES 300,000.00 180000 0 480,000.00$               

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7303-06-02 CONSULTAS TERAPIA LENGUAJE 30,000.00 10000 0 40,000.00$                 

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7304-01-01 VALORACION PSICOLOGICA Y TRABAJO SOCIAL 5,000.00 28000 0 33,000.00$                 

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7304-07-01 ESTUDIOS SOCIECONOMICOS 2,000.00 3500 0 5,500.00$                   

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7304-10-01 CURSO DE ESTETICA 75,000.00 0 44000 31,000.00$                 

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7304-10-02 CURSO CORTE Y CONFECCION 58,000.00 0 20000 38,000.00$                 

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7304-10-03 KARATE 40,000.00 4000 0 44,000.00$                 

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7304-10-04 TALLERES UPAI 5,000.00 35000 0 40,000.00$                 

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7304-10-05 TALLERES VIDA INDEPENDIENTE 5000 0 5,000.00$                   

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7308-03-01 TRASLADO DE PACIENTES 15,000.00 25000 0 40,000.00$                 

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7901-00-00 OTROS INGRESOS 100,000.00 0 0 110,000.00

8-1-1-0-0-1001-07-000-00-000-7901-01-02 DONATIVOS EN ESPECIE 100,000.00 10000 0 110,000.00$               

8-1-1-0-0-1001-05-000-00-000-0000-00-00 PRODUCTOS 10,000.00 0 0 25,000.00

8-1-1-0-0-1001-05-000-00-000-5101-00-01 INTERESES GANADOS 10,000.00$           15000 0 25,000.00$                 

8-1-1-0-0-1001-09-000-00-000-9104-00-00 SUBSIDIO 11,400,000.00$      0 0 11,700,000.00$         

8-1-1-0-0-1001-09-000-00-000-9104-00-01 SUBSIDIO 11,400,000.00$     300,000.00$    0 11,700,000.00$         

14,064,067.46$     671,000.00$   64,000.00$  14,671,067.46$       2A MODIFICACION  PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO 2024

 PRESUPUESTO 

2024 



 
 

PROFRA. LORENA ZARAZÚA RÍOS.                                  C. ÁNGEL PADRÓN RIVERA. 
 
 
 
 
 
 

                L.E.P. KARINA RIVERA SÁNCHEZ.                                     C. JACINTO SALINAS PÉREZ. 
 
 
 
 
 
 
 

C. ADOLFO VILLEGAS VILLEGAS.                                    L.C.C. NORMA YADIRA MARTÍNEZ 
SOLANO. 

 
 
 
 
 
 

PROFR. JUAN ANTONIO TORRES ORTIZ. 
 
 
 
 

DOY FE: 
 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 
 
 
 

L.A.E. ORLANDO ABRAHAM MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ. 


